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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de 2020  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2016-00353-00 

ACCIONANTE:                DAVID ESPINOSA RAMÍREZ  

ACCIONADO:          CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Analizado el expediente, observa el Despacho que por auto del 13 de julio de 

2018, se admitió la demanda por error contra la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, entidad con la cual se surtió la notificación de ley, siendo la accionada es 

la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

Así las cosas, se procederá a dejar sin efectos jurídicos el numeral 2° de la parte 

resolutiva del auto en mención, y se ordenará que por la Secretaría del Juzgado 

se lleve a cabo la notificación de la demanda es a CASUR. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TÉNGASE como entidad demandada dentro de la presente acción es 

a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el numeral segundo del auto 

admisorio con fecha del 13 de julio de 2018; acorde con lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

TERCERO.- El ordinal 2° de la parte decisoria del auto de 13 de julio de 2018, 

quedará así: 

 

“2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL a través de su 
Representante Legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011.” 

 

Los demás numerales permanecerán incólumes.  

 

CUARTO.- Por la Secretaría del Juzgado procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez 
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JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


